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REUNIÓN DEL DIRECTORIO DE ADICA CON EL SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

Estimados Colegas

La Directiva cumple con informar a los asociados que el pasado lunes 11 de abril sostuvo una reunión con el señor Ministro de Relaciones Exteriores, Alfredo Moreno, la que fue solicitada previamente por ADICA con motivo de ciertas informaciones de prensa que guardaban relación con situaciones que afectaban la imagen del Servicio Exterior.

Durante el encuentro, la Directiva de ADICA expuso a la autoridad su preocupación por la persistencia de situaciones estructurales de orden administrativo que aún no han sido resueltas. Si bien algunas de ellas tienen su origen o datan completamente de administraciones anteriores, a juicio de la Directiva no puede dejarse de observar que, tras más de un año de instalación del nuevo gobierno, las mismas no han experimentado aún cambios significativos pese a los esfuerzos realizados.

En lo que respecta a las situaciones generales expuestas, el señor Ministro señaló que se ha iniciado el proceso de postulación al cargo de Director Ejecutivo de AGCI mediante el sistema de ADP. Igualmente, comentó que se espera definir en fecha próxima la designación de un nuevo Director General Administrativo (DIGAD).

Asimismo, se refirió a la renovación de Embajadores, materia en la que recordó la implementación de un proceso de evaluación de los mismos, respaldando la idea de mantener el porcentaje de Embajadores de carrera comprometido por S.E. el Presidente Sebastián Piñera, como así también el criterio de los 65 años como edad límite para tal cargo en determinadas situaciones. En cuanto a los nombramientos de futuros Embajadores, el señor Ministro hizo presente que, por tratarse de cargos de exclusiva confianza del Presidente, el momento en el que se concretarían los mismos, que estimaba sería “prontamente”, guardaba estrecha relación con la decisión que sobre el particular adoptase S.E.

En otro orden, el Ministro valoró el importante esfuerzo realizado por funcionarios del Servicio Exterior ante situaciones de emergencia en diversos países. Asimismo, hizo presente que, a su juicio, el balance global del trabajo realizado en esas situaciones había sido positivo no sólo para nuestros connacionales, sino también para el Ministerio de Relaciones Exteriores, destacando la acción del personal de nuestras Embajadas en Egipto, Japón, Nueva Zelanda y Corea del Sur, quienes han desarrollado una meritoria labor que, desde su punto de vista, despertaba admiración.

Por último, cabe destacar que el señor Ministro expresó que las publicaciones de prensa no reflejan la imagen que él tiene del Ministerio de Relaciones Exteriores y sus funcionarios, ya que él se quedaba con el espíritu de dedicación y vocación de servicio exhibidas por los funcionarios a quienes les ha correspondido cumplir tareas complejas, como las derivadas de las situaciones ya descritas.


Cordiales Saludos,
LA DIRECTIVA

